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Dictamen de la Comisión Académica relacionado con el otorgamiento de la 
Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente 2022 al personal académico 

de la División de Ciencias Sociales y Humanidades que lo solicitó 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. Con el fin de impulsar y mejorar la calidad de la docencia, se estableció la 
Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente, que podrá solicitar el personal 
académico por tiempo indeterminado de tiempo completo y de medio tiempo, 
con las categorías de asociada o asociado, titular, y de técnica o técnico 
académico titular. 

II. El artículo 274-2 del RIPPPA establece que el reconocimiento a la carrera 
docente se hará con base en la evaluación anual de las actividades indicadas 
en el artículo 215 y, para solicitar la Beca, el personal académico deberá 
acreditar que impartió unidades de enseñanza-aprendizaje en, al menos, dos 
de tres trimestres. Los trimestres que se evaluarán serán los de Primavera, 
Otoño e Invierno, inmediatos anteriores a la fecha en que se presenta la 
solicitud. 

III. En cumplimiento con lo establecido en el art. 274-11 del RIPPPA, el Dr. Gabriel 
Pérez Pérez, Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
conformó el 30 de junio de 2022 una comisión académica con objeto de 
presentar, ante el Consejo Divisional respectivo, los dictámenes para otorgar o 
no la Beca y, en su caso, indicar el nivel de actividad docente frente a grupo. 

IV. La comisión se conformó por la Dra. Jessica Colín Martínez adscrita al 
Departamento de Estudios Institucionales, el Dr. Josef Dann Cazés Gryj y el 
Dr. Oscar Flores Jáuregui adscritos a los Departamentos de Humanidades y 
Ciencias Sociales respectivamente, con lo anterior se cumplió con la 
representatividad de todos los Departamentos en la Comisión, la Dra. Esther 
Morales Franco, Secretaria Académica de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades fungió como coordinadora de la misma.  

V. En el acuerdo 08/2022 del Rector General en el numeral IV se refiere que: 
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“Como consecuencia del ajuste obligado al calendario escolar, el 18 de mayo 
de 2021, el Colegio Académico, en la sesión 496, aprobó el que regirá durante 
2021-2022, en el que se indica que las actividades docentes del trimestre 22-I 
se desarrollarán entre el 28 de febrero y el 26 de mayo de 2022.  
En la sesión 508, celebrada el 5 de abril de 2022, el Colegio Académico aprobó 
como medida temporal y excepcional que, al resolver las solicitudes de Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente correspondientes a 2022, los consejos 
divisionales deberán tener por acreditado el número de horas frente a grupo del 
trimestre 22-I, con la asignación de la carga docente definitiva sobre grupos 
dados de alta, que en ese trimestre haya realizado la jefatura del departamento 
respectivo.” 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Los integrantes de la Comisión tuvieron acceso a toda la información 

derivada de las solicitudes del personal académico y de los insumos 
necesarios para su aprobación como la Legislación, los informes anuales, 
los informes trimestrales de docencia y a las encuestas y comentarios del 
alumnado.  

2. Que los integrantes de la Comisión analizaron en cada caso el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 215 y 274-1 al 
274-23 del RIPPPA, la actividad docente, la entrega oportuna de informes y 
los resultados de las evaluaciones en el periodo establecido.  

3. La Comisión Académica se reunió, el día 4 de julio de 2022, y revisó 48 
solicitudes de Beca al Reconocimiento de la Carrera docente recibidas en la 
Secretaría Académica de la DCSH. 

4. La Comisión analizó, en cada caso, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Legislación Universitaria, así como el número de horas 
impartidas frente a grupo durante los trimestres 21-P, 21-O y 22-I. 

 
 

D I C T A M E N 
 

 
PRIMERO  
La Comisión recomienda otorgar la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente 
a los siguientes miembros del personal académico: 
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Finalmente, la Comisión pide que se extienda una invitación al alumnado para que 
mantenga comunicación con las coordinaciones académicas y/o la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades, para presentar sus opiniones sobre el personal 
académico a lo largo de los trimestres a evaluar, de modo que puedan ser 
consideradas en la evaluación y otorgamiento de la Beca. 
 
Atentamente, 
“CASA ABIERTA AL TIEMPO” 
 
 
 
_________ ___________ 
Dra. Esther Morales Franco 
Secretaria Académica de la DCSH  
 

Dr. Oscar Flores Jáuregui 
Profesor titular  
Departamento de Ciencias Sociales 
 

 
 
______ _________ 
Dr. Jose Gryj 
Profesor titular  
Departamento de Humanidades 
 

 
 
_ __ 
Dra. Jessica Colín Martínez 
Profesora Asociada  
Departamento de Estudios 
Institucionales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoja de firmas que pertenece al Dictamen de la Comisión Académica relacionado con el otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente 2022 al personal académico de la División de Ciencias Sociales y Humanidades que 
lo solicitó. 




